
ORDENA tA DEVOI.UCION DE

REMANENTE EN OBRA:
' Construcción y Complemento

PMB Pobloción Fresio, Lolo.",
Conlrotodo o lo empreso :

Construcloro Andes y Cío Ltdo.
DECRETO N'472.-
Lota, 31 de Marzo de 2023

VISTOS :

a) Decreto Adiudicator¡o N'991 de fecha 17.04.2014, Decreto Aprobator¡o de contrato N"

1338 de 02.O6.20L4, de la obra pública de la referencia suscrito el día 19.05.2014,

adjudicada a Empresa Constructora Andes y Compañía Limitada

b) Notificación de fecha 11.07.2022,enviada por carta certificada con fecha f3.07.2022, que

informa cobro de garantías de fiel Cumpl¡miento.

c) Decreto Alcaldicio N" 917 de techa t2.07.2027, que ordena cobro de pólizas de seguros

por fiel cumplimiento de contrato.

d) Decreto Alcaldic¡o N" 1.014 de fecha 01.08.2022, regulariza resolución adm¡nistrat¡va con

cargo al contratista en contrato

e) Liquidación contable del contrato de fecha 01.08.2022

f) Decreto Alcaldicio N' 1016 de fecha 01.08.2022, aprueba liquidación contable del

contrato.
g) Carta empresa Constructora Andes y CÍa. Ltda., de fecha 13.02.2023, solicitando

restitución diferencia entre monto obtenido cobro boletas Sarantías fiel cumplimiento y

saldo final de la liquidación del contrato.

h) Ley N' 19.880, establece bases de los procedimientos Administrativos que r¡gen los actos

de los Organos de la Admin¡stración del Estado y, en uso de las atribuciones que me

confiere el Art.63" en sus letras i) y ll) del DFL 1de 09.05.2006, texto refundido,

coordinado y sistemat¡zado de la Ley N' 18.695 Organica Constitucional de

Municipalidades

CONSIDERANDO:

El ¡ncumpl¡miento presentado por la empresa constructora Andes y Compañía Ltda, señalado en

Art.8,5" de las B.A.G., " de no mantener vitente las boletas de garanüas por fiel cumplimiento

del contrato en poder Municipal , lo que dio origen a la aplicación de multas y al cobro de las

boletas en garantías por fiel cumplimiento del contrato previo a sus vencimientos, por valor de §
247.895.066.-, monto que supera el saldo que determinó la liquidación contable del contrato

aprobado en Decreto Alcaldicio N' 1.016 de los v¡stos.

DECRETO

1" PROCEDASE a la devolución de remanente resultado de la liquidez final del contrato
construcción y complemento PMg Poblac¡ón Fresia, Lota , señalado en los v¡stos letra f),a la
empresa Constructora Andes y Compañía Ltda. , RUT : 78.519.070-K que asciende al valor S

tzL.753.93L.-

2'APLICASE oficio circular N" 07251 de 14.02.08 de Contraloría General de la República que

instruye archivar el presente decreto junto a Ia documentación que respalda el actp

administrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Biobio.

AITOTESE , COMUNIQUESE A: GOBIERNO REGIONAL DEt BlOBlO, EMPRESA CONTRATISTA,

DTRECCTON DE OBRAS, SECPTAN, D|RECC|ON DE CONTROL D|RECCION DE ADM|N|STRAC|ON Y

NANZAS Y COM ICIPAL P N'20.285, ARCHTVESE.
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